
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura de Atlántico 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

Dirección: Calle 40 N° 44-80 Piso 8 Centro Cívico 

PBX: 3885005 Ext.1091  Celular: 3003849351www.ramajudicial.gov.co 

Email: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla-Atlántico. Colombia 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rad. 08001-31-53-002-2013-00274-00 
 
SEÑOR JUEZ. 
 
A su despacho el presente proceso ORDINARIO instaurado por OSWALDO MARTINEZ 
CANTILLO mediante apoderado judicial contra  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. Informándole 
que regresó del Tribunal Superior Del Distrito de Barranquilla Sala Segunda De Decisión 
Civil - Familia, el proceso de la referencia, el cual se remitió a dicha dependencia  para  
surtir el recurso de apelación contra el auto de junio 14 de 2017. Sírvase proveer. 
 

Barranquilla, Noviembre 18 de 2020. 
 
 

María Fernanda Guerra. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, Noviembre  Dieciocho 
(18) de Dos Mil Veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta que el presente proceso regresó del Tribunal Superior Del Distrito de 
Barranquilla Sala Segunda De Decisión Civil - Familia se procederá a ordenar obedecer y 
cumplir con lo resuelto en el proveído del 11 de marzo de 2020 donde revocó el auto de 
junio 14 de 2017, y en su lugar  declaró no probada la excepción previa falta de legitimación 
en causa alegada por el CONSORCIO MSI. 
 
Por lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 

1.- Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior Sala Civil de este distrito 
judicial en el proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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